
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Obra en el plenario solicitud de terminación por pago allegada 

por la parte demandada, acompañada de comprobante de 

consignación a favor del Banco Popular  S.A., por valor de 

QUINCE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 

PESOS ($15.388.000) M/Cte., y acuerdo de pago suscrito por el 

señor Edison Arcángel García Giraldo, sin que obre la firma de 

la parte demandante, los cuales se ponen en conocimiento de la 

parte actora, para todos los efectos a que haya lugar.   

 

Respecto a la solicitud de terminación, la parte actora deberá 

estarse a lo resuelto en proveído calendado del 3 de mayo del 

año en curso, mediante el cual se negó la terminación del 

proceso, por cuanto no se encuentran cumplidos los requisitos 

previstos en el artículo 461 del C.G. del P.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, establece la precitada 

norma, que cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, 

y no existan liquidaciones del crédito y de costas, podrá el 

ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe , 

acompañadas de los títulos de su consignación a órdenes del 

juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, 

según el caso, las cuales no han sido aportadas por el extremo 

demandado.  

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Banco Popular S.A. 

Demandado: Edison Arcángel García Giraldo 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2019 00871 00 

Decisión: Incorpora - Estarse a lo resuelto 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 074.  

 

Bogotá,  26 de  mayo de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

En línea de lo anterior, en el presente asunto no ha  sido 

presentada y aprobada la liquidación de crédito, así mismo, no 

se ha recibido solicitud de terminación por la parte ejecutante.   

 

En virtud de lo anterior, se decidirá sobre la solicitud arrimada 

por la demandada, una vez se encuentren en firme la 

liquidación de crédito y costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 
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